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ALTRASER S.A., es una Sociedad Anónima cons-
tituida bajo las leyes del Estado Plurinacional 
de Bolivia, con domicilio en el Parque Industrial 
Manzana Numero 5 de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, habiendo iniciado sus actividades el 15 
de noviembre de 1991. 

En Abril 2017 fecha en que la Autoridad de Su-
pervisión de Entidades financieras - ASFI emi-
te la Circular ASFI 457/2017 a través de la cual 
nuestras operaciones warrant dejan de ponderar 
como garantía real de operaciones crediticias en 
el sistema financiero, obligando a la empresa a 
tomar medidas de  emergencia, re estructurando 
pasivos, ajustes de personal, costos y otros. 

El 15 de Marzo del año 2018 mediante Nota ASFI/
DSC/R- 53721/2018, después de haber realizado 
las  gestiones necesarias para posibilitar la incor-
poración de ALTRASER S.A. como empresa de ser-
vicios  financieros complementarios a ser regula-
da por ASFI y cumplir con los requisitos exigidos; 
se ingresa a un proceso de adecuación en el mar-
co de lo dispuesto por la Ley Nº 393 de Servicios 
Financieros, ponderando nuevamente  nuestras 
operaciones warrant como garantía real.

ASFI otorga el 02 de julio 2019 Licencia de Fun-
cionamiento a Almenes Generales de Depósito 
S.A. “Altraser S.A.”, iniciando su funcionamiento 
como Empresa de Servicios Financieros Comple-
mentarios autorizada por Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Financiero (ASFI) el 08 de julio 
de 2019.



Misión

Visión

Valores Institucionales

Principios Institucionales

Ofrecer un servicio que incremente la competitividad del cliente, evi-
tando la distracción de capital mediante la tercerización de almacena-
miento, guarda, custodia y administración de inventarios, con objeto de 
facilitar la obtención de créditos bajo el sistema Warrant, brindando 
confiabilidad a la banca nacional y extranjera, para el desarrollo de los 
sectores productivos del país.

Mantener nuestro liderazgo, competitivo y eficiente, teniendo solidez 
en el mercado de los servicios de almacenamiento, guarda, custodia de 
mercadería y control de prenda, a través de la constante innovación y 
el desarrollo de nuevos productos, de acuerdo con las necesidades de 
nuestros clientes, a quienes nos debemos.

Efectividad en el servicio
Sostenibilidad del Negocio basado en el compromiso
Calidad
Responsabilidad
Coordinación
Personal Calificado
Infraestructura
Honradez
Igualdad
Profesionalidad

Transparencia
Imparcialidad
Criterio anti discriminatorio
Responsabilidad Social Empresarial
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MEMORIA INFORME DEL DIRECTORIO POR LA GESTION 2020

LIC. CARLOS HUGO MELGAR SAUCEDO
VICEPRESIDENTE DIRECTORIO

“Señores Accionistas:

A nombre del Directorio quiero dar la bienvenida a todos los accionistas y al síndico de la em-
presa y de acuerdo a lo establecido en nuestro estatuto y demás normas, a continuación, tengo 
el agrado de presentar a ustedes el informe anual de la empresa ALMACENES GENERALES 
DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.” correspondientes al ejercicio anual de la gestión 2.020.

Como es de conocimiento de los Accionistas, ante el fallecimiento del Dr. David Terceros Ban-
zer, Presidente del Directorio y Accionista de la empresa en octubre de este año, en nuestra 
condición de Vicepresidente del Directorio, asumimos todas las funciones y tareas para la 
continuidad de las operaciones de la empresa durante la gestión 2020.

La Gestión 2020 se presentaba con una desaceleración económica del país, saliendo de un 
año difícil, en lo político, social y económico, situación que fue agravada con la llegada de la 
pandemia por el COVID 19, que obligo a una cuarentena prolongada y a enfrentar una situa-
ción de emergencia sanitaria en el país y el mundo, que obligo a cambiar las prioridades y a 
enfrentar la misma con todos los mecanismos necesarios para minimizar los daños.

Asumimos las acciones con responsabilidad, adecuando las operaciones a la situación e im-
plementado todas las medidas de bioseguridad necesarias, para cuidar a nuestro personal, así 
como a nuestros clientes y cumpliendo con las exigencias tanto estatales y en especial a las 
directrices dadas por ASFI. 

Hemos efectuado todos los esfuerzos necesarios, para mantener a ALMACENES GENERA-
LES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.” como el Almacén General de Depósitos con la mayor 
cantidad de cartera del sector, trabajando con principalmente con el sector Agroindustrial del 
país, el mismo que es de gran impacto social, los que nos permite participar en el apoyo a la 
cadena productiva nacional.

Continuamos con la labor administrativa, realizando todos los esfuerzos en la consolidación 
de la parte normativa, de control y dirección de la empresa dentro del ámbito de aplicación 
de la regulación sectorial en vigencia.

Los resultados financieros de la empresa, de la gestión 2020 nos muestran que ha tenido una 
utilidad de Bs. 2.529.463.-, resultados impactados principalmente por la 
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reversión de la previsión genérica para contingencia de faltantes y perdidas de bienes del 0,5% 
de los bienes recibidos en depósito, por el importe de Bs. 3.903.764.

Para el año 2021 la empresa proyecta un crecimiento moderado toda vez que la coyuntura polí-
tica, económica y social se presenta con bastantes conflictos y con dificultades, además que no 
se han superado las consecuencias de la pandemia, que sigue causando dificultades, aunque el 
gobierno ha informado que espera recuperación y crecimiento de la economía.

Afrontamos esta nueva gestión con la fe puesta en mejores días, para poder crecer con res-
ponsabilidad, buscando ampliar en todos los ámbitos de nuestras operaciones, priorizando la 
atención al sector productivo del país en cumplimiento a nuestra responsabilidad social que 
tenemos como empresa.

Aprovecho la oportunidad para en nombre del Directorio, ejecutivos y trabajadores de la em-
presa, rendir un homenaje póstumo al Dr. David Terceros Banzer, hombre de muchas cualidades, 
pero sobre todas las cosas, una persona que deja un legado de respeto, caballerosidad y com-
pañerismo en esta familia que es ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.”.

Agradecemos al Creador por culminar esta gestión y a los Accionistas y Directores por la con-
fianza depositada en mi persona, así también a toda nuestra planta ejecutiva y funcionarios, 
por su colaboración y esfuerzo para lograr este año superar todas las dificultades y cumplir las 
metas y objetivos definidos por nuestra empresa.
Muchas gracias.
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Santa Cruz,  25 de febrero de 2021

Señores 
ACCIONISTAS DE A ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.” 
Presente.- 

REF: INFORME DE SINDICATURA POR LA GESTION 2020
De mi consideración:
En cumplimiento a lo establecido por el Código de Comercio, Arts. 332 y 335,  la normativa 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) descrita en el Libro 3°, Título IX, 
Sección 3, Artículo 2 y los Estatutos de  ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER 
S.A.” (la Sociedad), en mi calidad de Síndico designado por la Junta General de Accionistas de 
la Sociedad, efectuada en fecha 20 de marzo de 2020, tengo a bien informar lo siguiente: 
He asistido a las reuniones de Directorio de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER 
S.A.” celebradas en la gestión 2020 a las que fui convocado desde mi designación (13 en total), 
tomando conocimiento de las acciones efectuadas por esta instancia para el cumplimiento, 
aplicación y difusión de las disposiciones descritas en: la Ley de Servicios Financieros, sus 
Reglamentos, normas, disposiciones legales en la materia y en los estatutos de ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.”, en los niveles de decisión y gobierno. 
He asistido y he tomado conocimiento de las resoluciones y decisiones aprobadas por las Jun-
tas de Accionistas realizadas en la gestión 2020 desde mi designación (Ordinarias de 20 de 
marzo y 30 de noviembre de 2020 y Extraordinaria de esta última fecha). 
Al respecto he tomado conocimiento de lo siguiente:

       El Directorio ha efectuado seguimiento al desarrollo de operaciones de  ALMACENES 
GENERALES DE               DEPOSITO “ALTRASER S.A.”, sus resutados y ha aprobado contratos, 
manuales y procedimientos destinados a cumplir con lo dispuesto en la Ley de Servicios Finan-
cieros, reglamentos y estatutos de la Sociedad.

        Durante la gestión 2020 se establecieron los siguientes Comités: Comité de Gobierno 
Corporativo, Comité de Gestión Integral del Riesgo, Comité de Auditoría y Comité de Tecnología 
de la Información. En todos ellos se ha designado un Director como miembro y el de Auditoría 
está conformado por tres miembros del Directorio. 

         Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 fueron preparados de acuerdo con 
normas contables emitidas por ASFI.

          Se han constituido previsiones al 31 de diciembre de 2020 en atención a la normativa 
de ASFI.

             Nos ha sido proporcionado el estado de cuentas por cobrar y su evolución ha sido objeto 
de seguimiento por el Directorio mensualmente. Al respecto hubo la previsión de un saldo por 
cobrar en la gestión terminada el 31 de diciembre de 2020 por US$ 15.368,33 aprobada por 
el Directorio. En la gestión anterior existió un caso en mora cuyo saldo se recuperó a través de 
la adjudicación de 
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un bien inmueble. El Directorio aprobó la previsión del 100% del valor de adjudicación de 
dicho inmueble al 31 de diciembre de 2020, debido principalmente a las dificultades para su 
venta emergentes de la coyuntura.

       Hemos sido informados por la Gerencia que durante la gestión 2020 no se han recibido 
multas ni sanciones por parte de la ASFI. 
En cuanto al grado de cumplimiento de la normativa y disposiciones legales del Auditor Inter-
no, Gerencia General, Directorio, y Auditores Externos, tengo a bien informar que no tengo evi-
dencia o información conducente a establecer que las instancias señaladas no cumplieron en 
los aspectos significativos sus funciones y responsabilidades en el marco de las disposiciones 
vigentes. Con este fin he revisado, los informes de Auditoría Interna, informes de la Gerencia 
presentados al Directorio, Actas de Directorio, informes de auditoría externa, el informe ASFI/
DSC/R-150677/2020 de 17 de noviembre de 2020 remitido a ALMACENES GENERALES DE 
DEPOSITO “ALTRASER S.A.” con carta ASFI/DSC/R-176007/2020 de 24 de diciembre de 2020 
sobre los resultados de la inspección ordinaria de riesgo operativo con corte al 30 de septiem-
bre de 2020 y otra documentación a la que tuve acceso. De la revisión de esta información, 
han surgido observaciones sobre las cuales Auditoria Interna ha efectuado seguimiento y la 
Gerencia ha establecido planes de acción para su corrección. Esta información también ha sido 
relevante, para que, en mi condición de Síndico, informe que el Auditor Interno y los Auditores 
Externos, señores UHY BERTHIN AMENGUAL Y ASOCIADOS S.R.L., cuentan con la idoneidad 
técnica suficiente, no existiendo problemas de independencia y su remuneración está acorde a 
la labor para la cual fueron contratados. 
Informo que las observaciones que han surgido como resultado de las auditorías de: Caución 
Calificada, Análisis de la Situación Financiera, Riesgo Operativo, Sistema de Información, Aná-
lisis de Vulnerabilidades Técnicas del Sistema de Información, Prevención y Control de Lavado 
de Dinero y Financiamiento del Terrorismo y Delitos Precedentes y otras incluidas en los Infor-
mes de Auditoria Interna emitidos al 31 de diciembre de 2020, fueron objeto de conocimiento 
y seguimiento por el Directorio tal como se evidencia en el Acta de Directorio de 23 de diciem-
bre de 2020 y en las Actas del Comité de Auditoria respectivas. En los casos en los que existen 
aspectos pendientes de ser subsanados se establecieron planes de acción y plazos en ese 
sentido, tal como se evidencia en el informe de seguimiento de Auditoria Interna (INFORME 
AIN 004/2021 de fecha 5 de febrero de 2021) y en el caso del informe de ASFI mencionado en 
el párrafo anterior, a través de la carta de Gerencia OF.ALT.GERENCIA 034/21 de 28 de enero 
de 2021 remitida a dicho órgano fiscalizador. 
Adicionalmente, y de acuerdo con las atribuciones y deberes del Síndico descritas en el Art. 335 
del Código de Comercio, he cumplido con lo siguiente: 

      He fiscalizado la administración de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER 
S.A.”, sin intervenir en la gestión operativa y administrativa.

• He asistido con voz, pero sin voto, a las reuniones del Directorio a las que fui citado.
• He examinado los libros, documentos e información financiera que juzgué conveniente. 
• Respecto a la constitución de fianzas para el ejercicio del cargo de Directores y de Sín-
dico, 
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la ASFI mediante informe ASFI/DSC/R-150677/2020 de 17 de noviembre de 2020 re-
mitido a ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.” con carta ASFI/DS-
C/R-176007/2020 de 24 de diciembre de 2020, señala en su inciso 3.8.2 Pólizas de Caución, 
que el monto de las pólizas contratadas es inferior en un importe de US$ 880.958 al esta-
blecido en el Articulo 1, Sección I del Reglamento para la Caución Calificada, Capitulo III, 
Título V, Libro 2do. de la RNSF. Al respecto, la Sociedad mediante carta OF.ALT.GERENCIA 
034/21 de 28 de enero de 2021 ha remitido su plan de acción sobre esta observación seña-
lando que incrementará las pólizas A0533426 y A533441 hasta el monto adicional obser-
vado. En fecha 12 de febrero de 2021 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER 
S.A.”  solicitó a su Compañía de seguros a través de su Broker, la renovación de las pólizas 
mencionadas considerando el incremento en el monto de la cobertura señalado en el infor-
me de la ASFI. 
 
      He revisado los Estados Financieros de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRA-
SER S.A.”  por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020, tomando conocimiento del 
Informe del Auditor Independiente UHY BERTHIN AMENGUAL Y ASOCIADOS S.R.L., mismo 
que presenta una opinión sin salvedades mencionando que los Estados Financieros presen-
tan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial y financie-
ra de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.” a esa fecha. Al respecto, no 
tengo conocimiento de elementos relevantes que puedan afectar los estados financieros y al 
contenido del Informe del Auditor Independiente. 
 
      He examinado la Memoria Anual de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER 
S.A.” preparada por el Presidente del Directorio de la Sociedad misma que describe, en todo 
aspecto significativo, la evolución de las operaciones por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2020. 
Por tanto, basado en el resultado de mi trabajo y por las razones expuestas, informo a la Jun-
ta General de Accionistas, que no tengo observaciones relevantes sobre los Estados Finan-
cieros y de la Memoria Anual ALTRASER S.A. al 31 de diciembre de 2020. 

Atentamente

Christian Zelada 
SINDICO

ALTRASER S.A.
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1.1 INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE
 

A los señores Accionistas y Directores
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO S.A. “ALTRASER S.A.”
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO S.A. “ALTRA-
SER S.A.” (la Sociedad), que comprenden el estado de situación patrimonial al 31 de diciembre 
de 2020 y 2019, los estados de ganancias y pérdidas, de cambios en el patrimonio neto y de flujo 
de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, así como las notas ex-
plicativas 1 a 13 de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera y patrimonial de ALMACENES GENERALES DE DEPÓ-
SITO S.A. “ALTRASER S.A.”, al 31 de diciembre de 2020 y 2019, así como sus resultados y flujo de 
efectivo correspondiente a los ejercicios terminados en esas fechas, de conformidad con normas 
contables emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financieros (ASFI).

Fundamentos de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Bolivia y normas emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
en-ASFI, contenidos en la Recopilación de Normas para Servicios Financieros, referidos a Audito-
ria Externa. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelan-
te en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados finan-
cieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con el Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores, de acuerdo con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra 
auditoría de los estados financieros en Bolivia y hemos cumplido las demás responsabilidades 
de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Párrafos de énfasis

Como se expone en la Nota 1.a) a los estados financieros, el 2 de julio de 2019 la Sociedad ob-
tuvo la Licencia de Funcionamiento, iniciando su funcionamiento como Empresa de Servicios 
Financieros Complementarios autorizada por Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI) y consecuentemente, se encuentra obligada al cumplimiento de la normativa respectiva 
de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros. Al respecto, la Sociedad continúa con 
cambios y modificaciones en su organización, en cumplimiento a la normativa emitida por el 
ente regulador. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión.

Como se expone en la Nota 2.a) en la que se describe la base de preparación de los estados 
financieros, establece que ha sido preparada para permitir a la Sociedad cumplir con los reque-
rimientos de la Autoridad del Sistema Financiero (ASFI). En consecuencia, los estados financieros 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación 
con esta cuestión.
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Cuestiones Clave de la auditoria

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas cuestiones, que, según nuestro juicio profesio-
nal, han sido de mayor significatividad en nuestra auditoria de los estados financieros del perio-
do actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoria de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos y no expresamos 
una opinión por separado sobre estas cuestiones.

      Generación y reconocimiento de ingresos operativos

Como se expone en la nota 8.k a los estados financieros, la Sociedad registró ingresos operati-
vos derivado de su actividad, constituyéndose en un área significativa por su generación y re-
conocimiento en los estados financieros, más aún cuando los mismos están relacionados con el 
cumplimiento de los servicios prestados. Estas situaciones determinan la necesidad de evaluar 
las aseveraciones de integridad, valuación y exactitud.

Como nuestra auditoria abordó esta cuestión

Como parte de nuestros procedimientos de auditoria, verificamos los controles aplicados para 
el seguimiento de las actividades operativas y, sobre una muestra representativa, validamos do-
cumentalmente dicho proceso. Adicionalmente verificamos el cumplimiento de las condiciones 
contractuales establecidas para determinados clientes para establecer la valuación y exactitud 
aplicada.

      Bienes de uso relacionados con la actividad operativa

Como se expone en la nota 8.e a los estados financieros, la Sociedad mantiene un porcentaje 
significativo del total del activo en el valor neto de los bienes de uso, que además de ser con-
siderados necesarios para la continuidad de las actividades operativas, fueron incrementados 
mediante inversiones nuevas, situaciones significativas relacionadas con las aseveraciones de 
existencia, integridad y valuación conforme el marco normativo aplicable.

Como nuestra auditoria abordó esta cuestión

Como parte de nuestros procedimientos de auditoria, hemos verificado los cálculos de depre-
ciación aplicados y los controles asociados a su existencia e integridad. Asimismo, verificamos 
mediante el examen de la documentación legal y técnica respectiva que las inversiones en 
edificaciones hayan cumplido los requerimientos establecidos por la normativa.

      Administración de cuentas de orden

La Sociedad mantiene en cuentas de orden las operaciones con terceros que, por su naturaleza, 
no integran el activo, pasivo o patrimonio de la Sociedad, ni afectan sus resultados. Indepen-
dientemente de su significatividad, se incrementaron sustancialmente en relación al ejercicio 
anterior derivado del incremento significativo principalmente en los depósitos simples. Esta si-
tuación adicionada a las obligaciones derivadas de las condiciones contractuales establecidas y 
los efectos colaterales en cuanto a la constitución de previsiones para contingencias, determina 
su revisión en cuanto a las aseveraciones de integridad, valuación y presentación.
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Como nuestra auditoria abordó esta cuestión

Como parte de nuestros procedimientos de auditoria, aplicamos procedimientos de control y 
sustantivos sobre una muestra representativa para verificar las condiciones contractuales con 
los efectos derivados financieros, así como validación de la exposición en los estados finan-
cieros. Adicionalmente verificamos la constitución de las previsiones relacionadas mediante 
el recálculo respectivo. En todos los casos apoyados en los resultados de la evaluación de los 
controles generales de Tecnología de la Información.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la Sociedad en 
relación con los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las normas contables emitidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y del control interno que la administración considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material ya 
sea por fraude o error.

En la preparación de los estados financieros la administración es responsable de evaluar la ca-
pacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según co-
rresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el prin-
cipio contable de empresa en funcionamiento, excepto que la administración tenga la intención 
de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa realista.

Los responsables del gobierno de la Sociedad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera de la Sociedad.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas de Auditoría Gene-
ralmente Aceptada en Bolivia siempre detectará una incorrección material cuando exista. Las 
incorrecciones pueden surgir debido a fraude o error y se consideran materiales si, individual-
mente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 
en Bolivia, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría, también:

     Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude pue-
de implicar colusión, falsificación, omisiones, deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno.
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       Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad.

      Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las esti-
maciones contables y la correspondiente información Revelada por la administración.

       Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración del principio contable 
de empresa en funcionamiento y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no la incertidumbre material relacionado con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como 
empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre materia, se requiere 
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresen una 
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hecho o condiciones futuras pueden ser 
causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.

     Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y he-
chos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.

Comunicamos con los responsables del gobierno de la Sociedad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier diferencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Sociedad una declaración de que 
hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y co-
municado con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que puede esperar 
razonablemente que puedan afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes 
salvaguardas.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno 
de la Sociedad, determinamos las que han sido de mayor significatividad en la auditoria de los 
estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la au-
ditoria. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o en situaciones extrema-
damente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro 
informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo supe-
rarían los beneficios de interés público de la misma.

UHY BERTHIN AMENGUAL Y ASOCIADOS S.R.L.

(Socio)
Lic. V. Hugo Berthin Amengual

MAT. PROF N° CAUB–0482
La Paz, Bolivia
Enero 28, 2021
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a)    Organización de la Sociedad:
a.1   Tipo de entidad financiera y datos sobre su constitución

a.2   Cambios en la organización

Almacenes Generales de Depósito S.A. “ALTRASER S.A.” es una Sociedad Anónima constituida 
legalmente mediante Escritura Pública Nº 745/91 del 5 de septiembre de 1991, como una 
Empresa de Servicios Financieros Complementarios, autorizada a realizar en forma habitual el 
almacenamiento, guarda, custodia transitoria y administración de inventarios de mercaderías, 
y otras operaciones que sean autorizadas por la ASFI, así como la emisión de Títulos Valor 
(Certificado de Depósito y Bonos de Prenda) que son utilizados como garantía, para el finan-
ciamiento a los sectores productivos y comerciales, mediante créditos Warrant.

La empresa se halla registrada en FUNDEMPRESA bajo la matrícula No. 00013042, Número de 
Identificación Tributaria No. 1015161027, con domicilio en el Parque Industrial M-5.

ALTRASER S.A. inicia operaciones con la otorgación por la Superintendencia de Bancos de la 
licencia de funcionamiento Nº SB/003/92 y continua así hasta la promulgación de la Ley de 
Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión Financiera Nº 2297 del 20 de diciembre 2001 
fecha en la cual sale del ámbito de regulación de la entonces Superintendencia de Bancos y 
continúa operando en el marco del Código de Comercio. Mediante la Ley Nº 975 de Modifica-
ciones al Presupuesto General del Estado se cambia el Art. 332 de la Ley Nº 393 Ley de Servi-
cios Financieros que dispone la incorporación a la regulación de la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero (ASFI) a los Almacenes Generales de Depósito que no están vinculados 
patrimonialmente a entidades de intermediación financiera ni son integrantes de grupos fi-
nancieros.

ASFI otorga el 02 de julio 2019 Licencia de Funcionamiento a Almenes Generales de Depósito 
S.A. “Altraser S.A.”, iniciando su funcionamiento como Empresa de Servicios Financieros Com-
plementarios autorizada por Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) el 08 de 
julio de 2019

Durante el ejercicio 2020 se efectuaron cambios en la organización de la Sociedad, el 27 de 
octubre con Acta directorio se cambió la dependencia de la Unidad de Riesgo del Comité de 
Gestión Integral de Riesgos a una dependencia directa del Directorio en cumplimiento a Nor-
mativa emitida por el ente regulador.

Con acta de directorio del 23 de diciembre de 2020 se modificó el organigrama eliminando el 
cargo de Jefe Regional La Paz

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO S.A. “ALTRASER S.A.”
                                      

                                     SANTA CRUZ DE LA SIERRA - BOLIVIA   
  

1.6   NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
                               AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019    
 

NOTA 1



32

a.3   Principales objetivos de la Sociedad

a.4   Oficinas departamentales

a.5   Promedio de empleados durante el ejercicio

La Almacenera tiene  la casa  matriz en  la ciudad  de  Santa  Cruz de la  Sierra,  no cuenta con  
sucursales

Consta con un promedio de empleados en la gestión 2020 de 30 funcionarios.

El objeto de la Sociedad, es realizar por cuenta propia, ajena o asociada con terceros, el almace-
namiento, guarda, conservación y custodia transitoria de toda clase de mercancías y productos, 
sean agrícolas, agroindustriales, industriales, pecuarias, materias primas, productos terminados 
y/o en elaboración, especificados o genéricamente designados, mercaderías o productos que se 
hallen en tránsito, en proceso de transformación o de beneficio de propiedad de terceros, todo 
bajo las previsiones legales contenidas en el Código de Comercio, la Ley de Servicios Financie-
ros y normas conexas.

Operaciones y Servicios autorizados por ASFI:

           Almacenamiento, conservación y custodia de cualquier mercadería o producto de propie-
dad de terceros, en almacenes propios o arrendados, de conformidad a lo previsto en el código 
de comercio.
         Operar recintos aduaneros, previo cumplimiento de los requisitos de Ley.
         Emitir certificados de depósitos y bonos de prenda.
         Emitir bonos u obligaciones con garantías especificas
         Empacar, ensacar o fraccionar y ejecutar cualesquiera otras actividades dirigidas a la con    
servación de la mercadería y productos depositados.
         Control de prenda.

En la gestión 2020 tres factores marcaron pauta negativa para la economía boliviana:

1.  La crisis sanitaria resultante de la expansión de la Pandemia Covid-19 que obligó al 
confinamiento y al inminente efecto adverso en la actividad económica nacional; que ha lleva-
do a algunos sectores a niveles insostenibles.

2. La crisis económica consecuencia del impacto en nuestra limitada oferta exportable 
centrada principalmente en materias primas que con la reducción de sus precios han impactado 
en forma importante al PIB Nacional, la disminución de actividades económicas no tradiciona-
les (turismo, gastronomía y otros servicios), así como la acumulación de déficits comerciales y 
fiscales han impactado en las metas de crecimiento y desarrollo nacional.

b)    Hechos importantes sobre la situación de la entidad:
b.1   El Impacto de la situación económica y del ambiente financiero
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b.2   Gestión de Riesgos 

Administración de riesgo operativo

ALTRASER S.A, a través de la Unidad de Gestión de Riesgo Integral y en cumplimiento a lo 
dispuesto en las Directrices Básicas para la Gestión Integral de Riesgo, cumple con revisar y 
actualizar las Políticas y procedimientos, haciendo énfasis en los criterios y lineamientos para 
la adopción de los mismos acordes a la naturaleza, tamaño y complejidad de las operaciones 
que realiza.

Asimismo, la entidad elabora Planes de Acción conducentes a la ordenada y sistemática imple-
mentación de controles y mitigadores de riesgo a las unidades de negocio, quienes reportan los 
eventos de riesgo operativo a través de la CIRO.

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo II, Titulo VII del Libro 3 del Reglamento para la 
Gestión de Seguridad de Información, contenido en la RNSF de ASFI, la entidad asume con 
responsabilidad la gestión de riesgo en seguridad de información, a través de un análisis de 
riesgo tecnológico y de seguridad de información, enfocado a identificar, revisar, monitorear e 
implementar una mejora continua del SGSI, a través del establecimiento de nuevas políticas y 
procedimientos.

Se han implementado mecanismos de control interno para evitar que los productos o servicios 
que ofrece la entidad, sean utilizados para actividades ilícitas, implementando la gestión del 
riesgo, con la finalidad de detectar, prevenir, controlar y reportar operaciones vinculadas a la 
Legitimación de Ganancias Ilícitas, dando cumplimiento a los procedimientos de debida dili-
gencia, establecidos.

3. Y por último y no menos importante la crisis política con la anulación/postergación de 
las elecciones de Octubre 2019 que no permitió tener un escenario claro para nuevas inversio-
nes para la gestión 2020. (Fuente: Informe de Milenio sobre la economía Bolivia).

Nuestra empresa ante el incremento del riesgo asociado con la cartera de créditos y por estar 
orientada a prestar servicios a parte de la gran industria hemos observado un ligero incremento 
de operaciones con garantía warrant.
 
Nuestros ingresos operativos todavía se mantienen por debajo de los niveles históricos, pese a 
los esfuerzos efectuados por la entidad.
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Administración de seguridad física

La Almacenera, en el marco de su Política de Seguridad Física orientada fundamentalmente a 
precautelar la vida de las personas, los activos, la imagen institucional y en complemento a su 
esquema de seguridad física, ha adoptado los lineamientos del “Reglamento para la Gestión de 
Seguridad Física” emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). En este 
sentido se ha desarrollado el trabajo con un enfoque basado en gestión de riesgo.

Gobierno Corporativo 

En cumplimiento a la Circular ASFI/157/2012 del 14 de diciembre de 2012, y con el objetivo de 
establecer principios y lineamientos básicos respecto a buenas prácticas de Gobierno Corpo-
rativo, en la gestión 2020, la entidad desarrolla sus actividades bajos estándares de eficiencia, 
equidad y transparencia, buscando promover una cultura Corporativa que provea incentivos 
adecuados para una conducta ética.

Los presentes estados financieros han sido preparados de conformidad con las normas con-
tables emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las cuales son 
coincidentes en todos los aspectos significativos, con las Normas de Contabilidad Generalmen-
te Aceptadas en Bolivia, excepto porque no permite la revalorización técnica de los activos 
fijos y el ajuste a moneda constante de los rubros no monetarios (bienes de uso, otros activos, 
inversiones permanentes no financieras y patrimonio).

En caso de existir situaciones no previstas en las normas contables de la ASFI, se aplican las 
Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia y las Normas Internacionales de 
Contabilidad del IASC, optando por la Alternativa más conservadora.

Los estados financieros, han sido preparados para que la Sociedad cumpla con la Ley de Servi-
cios Financieros y las normas regulatorias emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI). En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. La preparación de los estados financieros, de acuerdo a las normas contables esta-
blecidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, requiere que la Gerencia de 
la Almacenera realice algunas estimaciones que afectan los montos de los activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los montos de ingresos y gastos 
del ejercicio. Los resultados reales futuros podrían ser diferentes de las estimaciones realiza-
das, sin embargo, las mismas fueron realizadas en estricto cumplimiento del marco contable y 
normativo vigente.

b.3   Servicios discontinuados y sus efectos

b.4   Planes de fortalecimiento, capitalización o reestructuración

Durante el ejercicio 2020, la Almacenera no presentó servicio discontinuado.

Durante el ejercicio 2020 no se efectuó capitalización.

NORMAS CONTABLES
NOTA 2
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Las normas contables más significativas por la Sociedad son las siguientes.

a.    Bases de preparación de los estados financieros.

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 y 2019 han sido preparados de acuerdo a 
las modificaciones del manual de cuentas de ASFI, sin considerar los efectos de la inflación, 
exponiéndose a valores históricos.

b.    Valuación de Activos y Pasivos en Moneda Extranjera

Los activos y pasivos en moneda extranjera se convirtieron a bolivianos al tipo de cambio vi-
gente al cierre de cada ejercicio. Las diferencias de cambio resultantes de este procedimiento 
fueron imputadas a los resultados de cada ejercicio.

El tipo de cambio de dólar estadounidense al 31 de diciembre del 2020 es de Bs6.86 y al 31 de 
diciembre del 2019 es de Bs 6,86.

-   Inversiones en Otras Entidades No Financieras (Acciones Telefónicas)

Se valúan al que resulte menor entre el costo de adquisición y su valor de mercado.

El saldo de las cuentas por cobrar comprende, los derechos derivados de operaciones diferen-
tes a la actividad de intermediación financiera, principalmente indemnizaciones reclamadas 
por siniestros, gastos judiciales por recuperar, pagos anticipados y otras partidas pendientes de 
cobro.

Este tipo de partidas podrán permanecer en este grupo cumpliendo el plazo máximo de 330 
días. Si cumplido dicho lapso de tiempo no ha sido recuperado deberán previsionarse en un 
100%.

Los bienes recibidos en recuperación de créditos se registran al menor valor que resulte de: a) 
el valor de la dación o de la adjudicación por ejecución judicial y b) el saldo de capital contable, 
neto de la previsión por incobrabilidad del crédito que se cancela total o parcialmente.
No se contabilizan depreciaciones ni actualizaciones para estos bienes y en caso de que el 
valor determinado por un perito independiente, registrado, de acuerdo con lo que establece la 
Recopilación de Normas de la ASFI, fuera inferior al contabilizado, se constituye una previsión 
por desvalorización tal como lo establece el Manual de Cuentas para Bancos y Entidades Fi-
nancieras.

La Norma Vigente establece el siguiente criterio para las previsiones:

c.     Inversiones temporarias y permanentes
c.1   Inversiones permanentes

d.   Otras cuentas por cobrar 

e.   Bienes realizables
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- Al menos 25% a la fecha de adjudicación 
- Al menos 50% al final del primer año a partir de la fecha de adjudicación.
- 100% antes de finalizado el segundo año a partir de la fecha de adjudicación.

Los bienes de uso se encuentran valuados a su costo de adquisición.

Los terrenos y edificios existentes al 31 de diciembre de 2011 se presentan al valor provenien-
tes de su revalorización técnica realizada a esa fecha peritos independientes y ajustados por el 
procedimiento descrito en el párrafo anterior.

La depreciación es calculada utilizando el método de línea recta se calculada a base de los 
años de vida útil. Para la depreciación de los demás activos fijos se utiliza el método de la línea 
recta, en función de la vida útil estimada de los mismos y que se describe a continuación:

Los gastos de mantenimientos, reparaciones y mejoras que no incrementan la vida útil de los 
bienes, son registrados en los resultados del ejercicio en que se incurre.

El valor de los activos fijos tomado en su conjunto, no supera su valor recuperable.

La Sociedad en cumplimiento a la circular ASFI/ 626/2020 del 27 de Enero del 2020 pone en 
vigencia la modificación al Artículo 9 “Previsión genérica para contingencias de faltantes y per-
didas de bienes” referida a la reducción del porcentaje de previsión genérica para contingencias 
de faltantes y pérdidas de bienes recibidos en depósito en sus almacenes propios y de campo 
hasta llegar a cubrir el 0.5% (a cero coma cinco por ciento) del total de los bienes recibidos en 
depósitos.

En cumplimiento a disposiciones legales vigentes, la sociedad actualiza mensualmente un 
monto necesario de previsión destinado a cubrir las indemnizaciones del personal, consistente 
en un sueldo por año de servicio prestado. Este beneficio es pagadero en concordancia al artí-
culo Nº 1 de la R.M. Nº 447/09 del 08. Julio.09 que reglamenta el D.S. Nº 110 de 1º de mayo de 
2009, que en el artículo 1º garantiza el pago de indemnización por tiempo de servicios de los 
trabajadores, luego de haber cumplido más de noventa (90) días de trabajo continuo.

Tipo

Edificaciones
Muebles y enseres
Vehículos
Equipos e instalaciones
Equipos de computación

Vida útil
(años)
 
40
10
5
8
4

f.    Bienes de uso

g.    Previsión para cuentas contingentes

h.    Previsión para Indemnización del personal
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Al 31 de diciembre de 2020, el patrimonio se registra con valores históricos, en cumplimiento 
a la circular SB/585/2008 emitida el 27/08/2008 por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), no se ha efectuado la actualización por inflación. 

De conformidad con disposiciones legales y los estatutos de la Sociedad, de la ganancia neta 
de la gestión debe destinarse el diez por ciento (10%) a la reserva legal, hasta alcanzar el 
cincuenta por ciento (50%) del capital social la misma que es constituida una vez aprobados 
los estados financieros.
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el saldo de la reserva legal asciende a Bs3.432.087 res-
pectivamente.

Se contabilizaron a través de métodos del devengado, se reconocen los ingresos y gastos del 
ejercicio independiente si fueron cobrados o pagados. La Sociedad determina los resultados 
al 31 de diciembre del 2020, de acuerdo con lo requerido por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI), es decir, sin efectuar la actualización por inflación de cada línea del 
estado de ganancias y pérdidas.

Las comisiones ganadas son contabilizadas por el método de lo devengado. En las operacio-
nes en que se perciben las comisiones en forma anticipada, se difieren aquellas que corres-
ponden a la porción del servicio que sobrepasa el término del período.

Las comisiones ganadas son contabilizadas por el método de lo devengado. En las operacio-
nes en que se perciben las comisiones en forma anticipada, se difieren aquellas que corres-
ponden a la porción del servicio que sobrepasa el término del período.

i.     Patrimonio neto

j.     Reserva Legal

k.    Resultado del ejercicio 

l.      Comisiones ganadas 

m.    Impuesto sobre las utilidades de las empresas 

Las obligaciones bancarias y financieras se valúan en base al capital desembolsado menos 
las amortizaciones realizadas. Los intereses sobre préstamos y obligaciones financieras se 
contabilizan por el método de lo devengado, se registra en los resultados del periodo en el 
que se devenga.

n.     Deudas bancarias y financieras 

Los cambios y políticas contables en la gestión 2020, se efectuaron de acuerdo a lo estable-
cido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), con relación a la gestión 
2019.

CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES
NOTA 3
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En cumplimiento a la normativa vigente, la Entidad tiene saldos de activos sujetos a restriccio-
nes de acuerdo al siguiente detalle:

En cumplimiento a la normativa vigente, la Entidad tiene saldos de activos sujetos a restriccio-
nes de acuerdo al siguiente detalle:

(*) Al 31 de diciembre del 2020 y 2019, existe un activo fijo de propiedad de Altraser S.A., 
ubicado en la Zona P.I. 51 Mza. 2, hipotecado por préstamos bancarios en el Banco Nacional de 
Bolivia S.A., los cuales están siendo amortizados de acuerdo con los planes de pago pactados 
con el banco.

ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES

ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES

NOTA 4

NOTA 5                                      
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En cumplimiento a la normativa vigente, la Entidad no tiene saldos con partes relacionadas.

Los estados financieros presentados en bolivianos, incluyen el equivalente de saldos en otras 
monedas (principalmente dólares estadounidenses) de acuerdo al siguiente detalle: 

No corresponde el calce financiero por la actividad de servicio de almacenaje warrant.

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS

POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA

NOTA 6                        

NOTA 7                        

Los activos y pasivos en moneda extranjera han sido con convertidos a Bolivianos al tipo de 
cambio oficial de Bs. 6.86 por USD 1.



40

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

b.1 Inversiones temporarias
No se registra movimiento.

b.2 Inversiones permanentes
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

a.    Disponibilidades

b.    Inversiones permanentes

c.     Otras cuentas por cobrar

COMPOSICIÓN DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
NOTA 8                        
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La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

El cargo a resultado por la depreciación del activo fijo, al 31 de diciembre de 2020 y 2019 
asciende a Bs1.072.812 y Bs1.098.895 respectivamente

Al 31 de diciembre del 2020 se efectuó la constitución de la previsión al 100% del bien 
inmueble adjudicado del cliente Harold Claure L. ubicado en Riberalta.

d.    Bienes Realizables

e.    Bienes de uso

f.     Otros activos
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La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

(1) Préstamos bancarios N°10201806/12, capital inicial Bs6.273.000 del Banco Na-
cional de Bolivia con una tasa de interés actual del 8% anual a un plazo de 7 años con 
amortizaciones mensuales, garantía: hipotecaria, vencimiento final 23/05/2024, presta-
mos cancelado en la gestión 2020.

(2) Préstamos bancarios N°10201865/13, capital inicial Bs10.330.535,71 del Banco 
Nacional de Bolivia con una tasa de interés del 8% anual a un plazo de 7 años con amor-
tizaciones mensuales, garantía: hipotecaria, vencimiento final 31/05/2024.

(3) Préstamos bancarios N°10207107/13, capital inicial Bs2.401.000 del Banco Nacio-
nal de Bolivia con una tasa de interés del 8% anual a un plazo de 7 años con amortizacio-
nes mensuales, garantía: hipotecaria, vencimiento final 15/05/2024, préstamo cancelado 
en la gestión 2020.

(4) Préstamos bancarios N°10202221/20, capital inicial Bs271.616. del Banco Nacio-
nal de Bolivia de apoyo al Empleo con una tasa de interés del 3.73% anual a un plazo de 
18 meses con periodo de gracia de 6 meses.

g.    Obligaciones con bancos y entidades financiamiento

h.    Otras cuentas por pagar
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La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

j.1  Ingresos financieros
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020, es la siguiente:

Corresponde a la reducción del porcentaje de previsión genérica para contingencias 
de faltantes y pérdidas de bienes recibidos en depósito en sus almacenes propios y 
de campo del 1% al  0.5%.

j.2  Gastos financieros
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

La previsión corresponde a la contingencias de faltantes y pérdidas de bienes en 
depósitos.

i.      Previsión para cuentas de orden

j.     Ingresos y gastos financieros

k.     Recuperación de activo financieros
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La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

m.2  Otros gastos operativos
La composición del Grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

n.1  Ingresos y gastos extraordinarios
La almacenera no registra saldos por ingresos y gastos extraordinarios al 31 de diciembre 
2020.

n.2  ingresos y gastos de gestiones anteriores
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

l.     Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

m.   Otros ingresos y gastos operativos financieros

n.      Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

m.1  La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la si-
guiente:
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La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

En el Estado de Cambios del Patrimonio Neto, se muestran los movimientos que tuvieron 
las cuentas patrimoniales

El capital suscrito y pagado de la sociedad al 31 de diciembre de 2020 y 2019 asciende a 
Bs108.057 acciones, con un valor nominal de Bs100 cada una. La composición accionaria 
al 31 de diciembre del 2020 y 2019 es la siguiente:

Las cuentas de orden de la Sociedad están conformadas por: i) bonos de prendas (warrant) 
emitidos por los bienes recibidos para almacenamiento, conservación y custodia, ii) segu-
ros contratados, valores propios en custodia y iii) cuentas incobrables castigadas.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el saldo de la previsión para contingencias de faltantes 
y perdidas de bienes en depósitos asciende a Bs3.488.324 y Bs6.518.374, respectivamente.

o.     Otros ingresos y gastos operativos

p.     Cuentas de orden

a)   Capital Social

PATRIMONIO NETO
NOTA 9                       
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La Sociedad no registra movimiento.

La Sociedad no registra movimiento.

La composición del Grupo al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es la siguiente:

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Sociedad registra una utilidad acumulada
de Bs7.125.278 y Bs4.595.815 respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la Sociedad registra un saldo por el ajuste de capital 
por Bs405.948, ajuste de reservas patrimoniales por Bs2.852.428 y ajuste a resultados 
acumulados por Bs1.316.622 correspondiente a la re-expresión de las cuentas de patri-
monio a Unidades de Fomento de la Vivienda, realizada hasta la gestión 2018.

(1) La Sociedad no registra movimiento.

(2) De acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente y los estatutos de la Socie-
dad, debe destinarse una suma no inferior al 10% de las utilidades liquidas y realizadas 
del ejercicio al fondo de reserva legal hasta alcanzar el 50% del capital pagado. Al 31 de 
diciembre de 2019, se constituyó la reserva legal por Bs22.178 en base a la utilidad obte-
nida de la gestión 2018.

(3) La Sociedad no registró movimiento.

(4) La Sociedad no registró movimiento.

b)   Aporte no capitalizado

c)    Ajuste al patrimonio

d)   Reservas

e)    Resultados Acumulados

El valor patrimonial proporcional de cada acción al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es de 
Bs240,04 y Bs216,63 respectivamente.
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En cumplimiento a la normativa y por la actividad de la almacenera no aplica.

A la 31 de diciembre de 2020, la Sociedad no presenta contingencias posibles significa-
tivas.

No se han producido con posterioridad al 31 de diciembre de 2020 y hasta la fecha de 
emisión del informe del auditor independiente, hechos o circunstancias que afecten en 
forma significativa la información expuesta en los mismos.

Carlos Hugo Melgar Saucedo
Vice Presidente del Directorio  Rodolfo Holzmann Nano

Gerente General

 Dora Garcia de Soraire
Jefe de Administración y Contabilidad

En el cumplimiento a la normativa vigente, la Sociedad no registra filiales

PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

CONTINGENCIAS

HECHOS POSTERIORES

CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

NOTA 10                       

NOTA 11                        

NOTA 12                        

NOTA 13                        
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Objetivos para la Función Social de 
los Servicios Financieros

Cumplimiento

Promover el desarrollo integral para el 
vivir bien.

Proporcionar servicios financieros con 
atención de calidad y calidez.

Asegurar la continuidad de los servicios 
ofrecidos.

Optimizar tiempos y costos en la entrega 
de servicios financieros

Informar a los consumidores financieros 
acerca de la manera de utilizar con efi-
ciencia y seguridad los servicios financie-
ros.

Realizar acciones contra la pobreza

Facilitar el acceso universal a todos sus 
servicios

Durante el 2020 ALTRASER S.A.  Brindó  
servicios adecuados a la necesidad  de 
sus clientes.

La estructura de personal de ALTRASER  
S.A.  incrementó de acuerdo a las necesi-
dades de la empresa, los mismos se en-
cuentran capacitados para proporcionar 
servicios complementarios con calidad y 
calidez.

Todos los servicios de ALTRASER S.A. 
cuentan con reglamentos, procedimien-
tos, y políticas que aseguran la continui-
dad de los mismos.

ALTRASER S.A.  Se encuentra en un pro-
ceso de constante aprendizaje y mejora 
continua, durante el 2020, se actualiza-
ron políticas, procesos internos,  y adicio-
nalmente la empresa tuvo que adaptarse 
a la nueva normalidad ocasionada por el 
Covid 19.

A través de nuestro portal web, y capaci-
taciones presenciales, brindamos  educa-
ción financiera a todos los clientes. 

Dada las caráctericas de ALTRASER S.A. 
no se realizan acciones directas con los 
clientes respecto a este punto. 

ALTRASER S.A.  Promueve el acceso uni-
versal a todos sus servicios, actualmente 
se cuenta con una cartera de 33 clientes.
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